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PRESENTACIÓN
Prólogo
Durante 2007, continuando la coordinación iniciada en 2006 con la entrega oficial de la Propuesta del Movimiento Cooperativista y Mutualista que culminó con la inclusión del Artículo 90º en la Ley de Educación Nacional 26206, promulgada el 28 de diciembre del mismo año,  la Coordinación del grupo de educadores cooperativistas y mutualistas que impulsó, presentó y logró la inclusión del Art. 90, mantuvo varias audiencias oficiales con el Sr. Ministro y la Jefatura de Gabinete del Ministerio de Educación Nacional para  la implementación de dicho artículo, de modo que no quedara en letra muerta. En  esas audiencias quedó en claro que para poder trabajar orgánicamente era necesario tener la representatividad de una entidad con personería jurídica nacional, de acuerdo a la normativa de la Ley y mientras tanto continuaríamos aportando producciones didáctico-pedagógicas al Ministerio, continuando la tarea iniciada el 21 de septiembre de 2006.

Durante 2008, mientras se constituía AFECyM, continuamos articulando en cuatro audiencias oficiales con Sr. Ministro de Educación Nacional.

  En la audiencia oficial del 23 de junio, con la participación del Sr. Ministro, del Jefe de Gabinete, del  Dr. Héctor Polino,  la Lic. Marisa Maggio y el Prof. B. D. Uralde, surgió el consenso por pedido del Sr. Ministro, Dr. J. C. Tedesco y del Jefe de Gabinete,  Lic. Gustavo Peyrano,   de elaborar este documento, de acuerdo a consignas claras. 
Convocada la totalidad de las instituciones oficiales y privadas con incumbencia y competencia en la materia, se trabajó arduamente en su elaboración con la participación y aporte de más de 80 especialistas de todo el país. Se trabajó interactuando por internet y en las siguientes reuniones presenciales:                                                                                                   

a) 12 julio: simultáneamente en Corrientes (Dcción Cooperativismo) y otro grupo, en Rosario (AFA).
b) 18 julio: en Resistencia (Mrio Educ Chaco).     
c) 25 julio: en Rosario (AFA)
d) y 26 julio: continuando en Rosario (AFA)     
e) 14 agosto: en Córdoba (sede AFECyM por convenio reciprocidad con AMMA)

f) y 15 agosto: continuando en Córdoba,  donde se terminaron de redactar.                             
Se procedió a la entrega al Ministerio de Educación  Nacional  en Audiencia oficial el 6  oct 2008. Participaron: Sr. Ministro, Dr.  Tedesco; Jefe de Gabinete, Lic.  Peyrano; Directora Nacional de Gestión Educativa y Formación Docente, Lic. Adriana Cantero, Dr. Héctor Polino, Lic. Marisa Maggio y Prof. B. D. Uralde. 
El 28 de noviembre (ya constituido AFECyM), la Lic. Marisa Maggio y el Prof. Benito D. Uralde fueron convocados para continuar el trabajo coordinado con el Área Curriculares, con cuya Coordinadora,  Lic. Cecilia Cresta y tres especialistas de dicha Área, en una reunión de dos horas, consensuamos la tarea en común para el año 2009 (ver Anexo, pág 16).
Presentamos  a continuación el trabajo final, resultado de los aportes mancomunados y consensuados de los educadores de todo el pais:
LINEAMIENTOS CURRICULARES BÁSICOS 
para laEducación en principios y valores del cooperativismo y mutualismo

El equipo federal del grupo de educadores cooperativistas y mutualistas (AFECyM – en formación) presenta los lineamientos generales para la elaboración de la nueva currícula a implementar en todos los niveles y modalidades. La educación cooperativa y mutual  es importante para la formación integral del hombre ya que incorpora los principios y valores del Cooperativismo y Mutualismo en los procesos de enseñanza aprendizaje junto a la capacitación de los docentes Art. 90 de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206/06.
La educación debe: 

1)  Definir una estructura curricular en base a los pilares de: 

· el desarrollo de la persona, 

· la educación por procesos, 

· la construcción de conocimientos compartidos y comprometidos y 

· la creación de nuevos espacios sociales y culturales.

2) Recuperar un posicionamiento filosófico, antropológico, axiológico, ético y moral para la toma de decisiones.

 

Hacemos referencia, entonces, a un ser humano que aprehende, conoce y comprende el mundo, dispone su actuar sobre él y finalmente, lo enriquece con sus aportes. Tales razones llevan a afirmar el carácter humanizador de la educación.

 

Dentro de esta concepción humanista y permanente de la educación están reflejadas los principios y valores del Cooperativismo y del Mutualismo.

FINALIDADES:

1) Difundir desde la educación los principios y valores del cooperativismo y el mutualismo para generar una forma de pensamiento y acción  en la que se valorice:        

· el respeto a la dignidad humana, 

· la práctica de la democracia, 

· la equidad  y 

· la construcción de la libertad.

2) Desarrollar conocimientos, prácticas y valores en el marco del: 

· aprendizaje cooperativista y mutualista, 
· del aprendizaje del trabajo productivo, 
· del aprendizaje en servicio y la participación comunitaria.
3)  Afianzar el trabajo en equipo entre los docentes, auxiliares y  

      conducción para: 

· facilitar el intercambio de experiencias, 

· abordar los contenidos de enseñanza aprendizaje del cooperativismo y mutualismo desde la interdisciplinariedad  a fin de otorgarle funcionalidad a los mismos.

FUNDAMENTACIÓN:

 

Los últimos procesos históricos y sociales en los países latinoamericanos requieren, en materia educativa, conciliar el currículo pensado con el currículo vivido. 

 

Por ello, los nuevos lineamientos y estándares curriculares deben tener como propósito apoyar este proceso de cambio sustantivo y hacer de la educación un espacio de mejoramiento de vida de las personas,  comunidades,  regiones y  países, desde el “aprender a”: 

· “ser”, 

· “hacer”, 

· “vivir juntos” y 

· “conocer”.

 

Uno de los pilares de la educación es la formación del individuo como hombre social.

 

La implementación de la ley 26.206 se constituye en un paso fundamental para este proceso. 

Fundamentación Política:




En el marco del proceso de transformación social económica, política y cultural debemos enfrentar los desafíos que requiere la construcción de una sociedad capaz de crecer en un modelo de desarrollo sustentable, entendido como un nuevo estilo de vida donde los seres humanos constituyen el centro y la razón de ser del proceso de desarrollo, que promueva la justicia y la equidad. (Recomendación 193 OIT.)
Fundamentación Filosófica y Antropológica:
 

Los valores del cooperativismo y el mutualismo, como ejes transversales de la educación, generan la convicción de que el hombre es un FIN EN SÍ MISMO Y NO UN MEDIO PARA SER UTILIZADO POR OTROS HOMBRES. Se nutre de la acción cooperativa o mutual tales como respeto a la dignidad humana, la práctica de la democracia, la generación de trabajo, riqueza distributiva genuinos y la construcción de la libertad.

 

Al hablar de Cooperación y Mutualismo, debemos referirnos al hombre y su trayectoria histórica porque el espíritu de la cooperación y el mutualismo es profundamente humano, a tal punto que no se concibe la humanidad sin él.

 


El hombre como ser social no puede vivir  aislado. Nace con un conjunto de potencialidades que irá perfeccionando en el ambiente que lo rodea y co- participando con otros, desarrollándose con los demás y en armonía.

Fundamentación Epistemológica:



                                   Entendemos la epistemología de la educación cooperativa, mutual y otras formas de economía solidaria como la reflexión crítica acerca de los saberes actitudinales y económicos conducentes a la construcción empírico científica de un mundo mejor.
 

El conocimiento implica un proceso en el que se pone en juego la acción creadora del sujeto y sus propios esquemas. Ellos le posibilitan comprender y reconstruir el medio y consecuentemente intervenir en él.  La educación cooperativa y mutual le permitirá desde una construcción colectiva, lograr esa transformación.  

ABORDAJE DIDÁCTICO- PEDAGÓGICO  

1 – CONTENIDO TRANSVERSAL y/o ESPACIO ESPECÍFICO 

 

La Cooperación y la ayuda mutua están incluidas básicamente como un contenido actitudinal que tiende a desarrollar en los educandos actitudes solidarias, constructivas y cooperativas en las relaciones interpersonales.       

 

La Cooperación como un contenido procedimental posibilita desarrollar un  saber hacer. La organización de la Cooperativa y/o Mutual Escolar es un recurso pedagógico innovador, para enseñar los contenidos conceptuales y poner en práctica los contenidos actitudinales.

EN EL NIVEL INICIAL: 

· Educar para la Cooperación: como contenido actitudinal en relación:

· Con el Conocimiento como construcción colectiva y su forma de producción.

· Con los otros.

· Consigo mismo.-

EN EL NIVEL PRIMARIO:

· Eje transversal (inter o multidisciplinar)

· Proyecto áulico,  ínter áulico , institucional e interinstitucional

·  Espacio Curricular.

· En las áreas: Lengua, Matemática, Ciencias Sociales, Formación Ética y Ciudadana, Ciencias Naturales, Tecnología, Educación Artística y Educación Física.-

EN EL NIVEL SECUNDARIO:

· Espacio Curricular

· Eje transversal (inter o multidisciplinar)

· Proyecto áulico,  ínter áulico , institucional e interinstitucional

· En las áreas: Lengua y literatura, Matemática, Ciencias Sociales, Formación Ética y Ciudadana, Ciencias Naturales, Tecnología, Cultura y estéticas contemporáneas y Educación Física, etc.-

 Tomando estas pautas comunes y obligatorias, cada jurisdicción podrá realizar ajustes y/o adecuaciones de acuerdo a sus realidades y necesidades.


                                                    Decidir si la educación cooperativa y mutual debe ser abordada desde alguna/s de las perspectivas citadas dependerá, entre otros factores, de la etapa de desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, de sus necesidades e intereses, el nivel educativo, la formación y capacitación de los docentes para desarrollar esta tarea.  

 

La transversalidad y la existencia de un espacio curricular específico no constituyen alternativas excluyentes. Ambas pueden coexistir en cada establecimiento y en todos los niveles educativos.

 

La educación cooperativa y mutual desde la transversalidad desempeñan un papel fundamental como contenidos culturales relevantes y valiosos, necesarios para la vida y la convivencia que configuran, de manera especial, el modelo de ciudadano que demanda cada sociedad, a través de una educación en valores que permita a nuestros alumnos/as sensibilizarse y posicionarse ante los problemas, enjuiciarlos críticamente y actuar con un compromiso libremente asumido.

La cooperación como contenido transversal contribuye al desarrollo ético de la persona, ayudando a  configurar la personalidad moral, intelectual y cívica de los alumnos para  que puedan  participar responsablemente en la construcción de un mundo mejor.

Es necesario que los/as alumnos/as adquieran actitudes positivas y comportamientos coherentes con sus principios personales conscientemente asumidos.


2 - APRENDIZAJES QUE APORTA  LA EDUCACIÓN COOPERATIVA Y MUTUAL

El documento propone contenidos para cada nivel. Para un abordaje integral se sugiere tener en cuenta todos los contenidos planteados, ya que en ocasiones muchos de éstos pueden ser abordados en más de un área.  

NIVEL INICIAL

FUNDAMENTOS 

De acuerdo a los fundamentos de la Ley de Educación Nacional  26.206,  CAPÍTULO II-EDUCACION INICIAL  Arts. 19 y 20:   la educación cooperativa y mutual se incorpora  como una propuesta metodológica y de contenidos actitudinales. Una educación cooperativa y mutual temprana facilitará un aprendizaje en valores y actitudes humanas.


Teniendo en cuenta los propósitos formativos generales, la INSTITUCION EDUCATIVA desarrollará contenidos que promuevan en los niños y niñas:

· La construcción y el  afianzamiento de las normas de convivencia y respeto a los demás promocionando la práctica de los valores éticos.

· La exploración y vivencia de valores, permitiéndoles participar en forma natural en un ambiente nutrido de respeto, solidaridad y reglas claras.
· La receptividad 

· a las formas cooperativas solidarias de interacción

·  a la atmósfera rica en valores, posibilitando desarrollar habilidades de comunicación social positivas y disfrutando del aprendizaje. 

· El aprendizaje de nuevos conceptos y experiencias sobre la temática, a partir del juego, el arte: música, plástica, literatura, teatro, danza, canto, el movimiento y la creatividad para compartir, pensar y crear  habilidades sociales. 

NIVEL PRIMARIO
         FUNDAMENTOS
En coincidencia con los fundamentos de la Ley de Educación Nacional 26.206, CAPÍTULO III – Nivel Primario,  Arts. 26 y 27 : la educación cooperativa y mutual se incorpora  como propuesta que potencia el desarrollo integral de la infancia, promoviendo el aprendizaje significativo en los diversos campos del conocimiento y la capacidad de aplicarlo en situaciones de la vida cotidiana.

   

Las actividades cooperativizadas, las organizaciones Cooperativas y  Mutuales Escolares son herramientas pedagógicas que tienen como fin primordial lo formativo-educativo en cuanto desarrollan en los niños/as su sentido solidario y su responsabilidad, favorecen la manifestación de vocaciones o aptitudes, facilitan la adquisición de conocimientos, estimulan cualidades éticas y difunden prácticas democráticas con generación de empleo y equitativa distribución de riqueza.

Teniendo en cuenta los propósitos formativos generales, la INSTITUCION EDUCATIVA desarrollará contenidos que promuevan en los niños y niñas:

· El desarrollo de la equidad como actitud de solidaridad, responsabilidad, respeto y cooperación en el ámbito familiar, escolar y comunitario.

· El  aprendizaje de VALORES y PRINCIPIOS del Movimiento Cooperativo y Mutual, operando como  sujeto responsable en la  transformación de   la realidad para alcanzar una mejor calidad de vida. 

· La valoración del movimiento cooperativo y mutual y sus alcances en la comunidad

· La participación activa en experiencias sociales tendientes a desarrollar sentimientos de solidaridad, responsabilidad, cooperación, respeto y tolerancia

· La organización, participación y gestión en una Cooperativa y/o Mutual Escolar.
NIVEL SECUNDARIO
   FUNDAMENTOS

Concordando con los fundamentos de la Ley de Educación Nacional  26.206 - CAPÍTULO IV – Educación Secundaria, Arts. 29 y 30, la educación cooperativa y mutual se incorpora  como propuesta que 

afianza el desarrollo integral de jóvenes y adolescentes,  

· promoviendo  y habilitándolos para el ejercicio pleno de la ciudadanía, revalorizando la cultura del trabajo individual y en equipo;

· formando sujetos responsables que sean:
· capaces de utilizar el conocimiento como herramienta para comprender y transformar constructivamente su entorno social-económico, ambiental y cultural y
· partícipes activos de un mundo en permanente cambio.
Teniendo en cuenta los propósitos formativos generales, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA desarrollará contenidos que promuevan en los/las adolescentes y jóvenes:

· El  desarrollo de una educación integral de la persona en todas sus dimensiones, 
· contribuyendo de modo particular en su formación ética, 
· posibilitando la práctica de la cooperación y la solidaridad, 
· preparándolos para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

· El  aprendizaje de VALORES y PRINCIPIOS del Movimiento Cooperativo y Mutual, actuando como  sujeto responsable en la  transformación de   la realidad, logrando una mejor calidad de vida. 

· El protagonismo en la organización, participación y gestión en una Cooperativa y/o Mutual Escolar.
· La formulación y ejecución de PROYECTOS EDUCATIVOS PRODUCTIVOS COOPERATIVOS utilizando convenientemente las nuevas   tecnologías de la información y la comunicación.

· La Potenciación de    talentos y capacidades favoreciendo la toma de conciencia para una adecuada elección profesional y ocupacional 

Conclusión : 

Este trabajo es el resultado de un largo proceso del grupo de docentes, órganos oficiales competentes de Ministerios provinciales de Educación y Producción,  profesionales, asociaciones y entidades cooperativas y mutuales   de distintas provincias involucrados y convencidos  de que la educación  en principios y valores del cooperativismo y mutualismo permite  la formación integral  de la persona y el logro de una mejor calidad de vida. (Recomendación 193 OIT -. ONU)

Cabe destacar que  estos lineamientos son el encuadre general que permitirá incorporar los supuestos didácticos pedagógicos y definir el diseño curricular a implementar en las provincias argentinas 

La posibilidad de concretar en la práctica los mismos, sólo será factible, si es respaldada y acompañada por una formación docente en las carreras de grado e implementacion de estrategias que permitan la capacitación continua, como lo establece el Art. 90º de la Ley 26206

Después de un análisis valorativo de este aporte, recibiríamos con agrado recomendaciones,  observaciones y sugerencias, para completarlo y mejorarlo.

 Quedamos a vuestra disposición para continuar trabajando sobre esta temática.
ANEXO
CONSENSO de AFECyM c/Mrio Ed Nnal - dic 2008:

--- El lun 22-dic-08, Cecilia Cresta <         @me.gov.ar> escribió:
De: Cecilia Cresta <        @me.gov.ar>
Asunto: cooperativismo, mutualismo y curriculum
A: bduralde@yahoo.com, "Marisa Maggio" <marisamaggio@infovia.com.ar>
Fecha: lunes, 22 diciembre, 2008, 6:25 pm
Estimado Benito,
Estimada Marisa:
 

Antes de cerrar el año me comunico con Ustedes para saludarlos en este tiempo de festividades y augurarles un buen 2009...
También y especialmente para ponerlos al tanto de que ha sido un gusto para nosotros compartir un espacio de trabajo con Ustedes y consustanciarnos con su producción y con sus ideas. 

En el encuentro de trabajo que mantuvimos el pasado 28 de noviembre logramos configurar diferentes líneas en que la tarea conjunta podrá sustanciarse en el próximo tiempo. Fueron ideas sobre las que trabajaremos nuevamente y que en ese primer momento -recupero- definimos así:
 

1.- Construir un documento sobre cooperativismo y mutualismo escolar, que siente postura sobre su posible inclusión a la enseñanza y oriente a los educadores al respecto.
 

2.- Escribir propuestas para el aula, con ejemplos de enseñaza y/o posibles experiencias escolares sobre la temática. Breves, con referencia a años de escolaridad.
 

3.- Incorporar claramente esta temática a la discusión de curriculum de nivel secundario, que tendrá lugar en este Ministerio, en el próximo tiempo.
 

Quiero que Uds sepan que la Directora Nacional está al tanto de todo lo anterior y avalará su continuidad. También están al tanto y brindan apoyo, los asesores del Sr Ministro que habían  tratado anteriormente con Uds.
 

Resta continuar el trabajo, recuperando su capacidad y sus avances e involucrando a otros organismos oficiales que tienen ingerencia y competencia en la temática.
 

Desde ya les agradezco el trabajo que han puesto a disposición del ministerio en su conjunto y la disposición y compromiso con que se acercaron a este área en particular.
 

Será un placer volver a encontrarnos en el 2009. 

Cordialmente,    

                                Cecilia Cresta
  
Cecilia Cresta
Coordinadora de Áreas Curriculares 
Ministerio de Educación
 

Tel: 4129xxxx / Tel-fax: 4129xxxx interno xxxx
            @me.gov.ar
LINEAMIENTOS CURRICULARES BÁSICOS para la


Educación en principios y valores del cooperativismo y mutualismo


Año 2008


Elaborados a pedido del Sr. Ministro de Educación de la Nación, Dr. Juan Carlos Tedesco


 y entregados en mano en audiencia oficial (23 jun 08)
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Los objetivos de la Educación Cooperativa y Mutual están orientados a fomentar actitudes de respeto hacia todas las personas, independientemente de cuál sea su raza, creencias, etc., así como la valoración del pluralismo, el respeto por uno mismo en su dimensión física y psíquica y el rechazo ante las injusticias sociales, favoreciendo la convivencia, el diálogo y el respeto humano.











